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Articulo 1.* Las leyes obligarán en la Península,:is-
as Baleares y Canarias, á los veinte citas de su promul-
gación ci en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
iamplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispualeren lo contrario.—(C6diri civil vigente).

Real decreto Instrucción de 14 de Enero de 1903
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 Nri-
lados que autoricen las subastan, los derechos per ellos
devengados y los suplemento. adelantados por los mis-
•os, mal como los derechos de inserción de los anuncios
es los periodicos oficiales cuidando de reintegrarse del
resultante, si lo hubiere, del impörte total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, coi% arreglo tí lö dilitniesto
en II regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

1824 CÓRDOBA 	 Pesetas suma Di cóstnomer,Peieta.s

Un Mea. . , 	 . 3 	 Un mes. . 	 . . 4
Trinieities . . . 8 25 Trimestre. 	 . 	 11 '25
Seis menea. . . . 16 50 Seis menea. 	 . . 22 50
Un raño, . 	 . 83 	 Un año. . 	 . . 45

. 	 .
Número multo. 40 dativos de peseta.

tbdos los dias,)exceeto los domIngós:

NOtA IMPORTANT. EL—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretados reciban este BOLITIN din=
pondrán que se fije un ejeinpler en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hesita el recibo del número si-
guiente.

Franqueo
Concertado
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Las leyes!, theenée /Uncí°a que se manden Publi-
car en los Botetitios oficiales se Imulf dki remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conductò se parlad): f lbs
editores de los mencionado, periódico..
(Ordene' de 2 de Abril, de 3 y al de Octubre de 1354

Loe señores Secretarios culdarire,laitjo au faifa el:ra-
cha reiPonsabilldad, de conservar los Minero» de cite
Bosrrur, coleccionado/ para tu encuadernación, que de-
béri iiiifiCarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Catifórme con la d6ndicl6n
4.* del pliegb que ha serVId0 de basé Para tä äu-
basta, no se 'Asedará ningún ()dictó 6 *Mímelo
que sea ä ~ancla de parte que abohéti los
Interesados el importe de äu publicäbión 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de _nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dita guarde), S. M. la Ratea Doña Vic-
toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan ein
ansiedad en su importante aalud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia,

(«Gaceta' 24 Noviembre 1915)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 4.368

En virtud de lo dielptiesto por la Di-
rección general de Obras públicas en 23
de Noviembre de 1915, este Gobierno ci-
vil ha señalado el día 4 de Diciembre de
1915, is las once horas, para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras de
acopios de piedra machacada para con-
servación del firme, incluso su empleo
en recargos, de la carretera del Ferroca-
rril de Córdoba I Sevilla ä Ecija, kiló-
metros 1 al 11, en esta provincia, cuyo.
presupuesto de contrata es de veinticua-
tro mil novecientas noventa y seis pese-
tas con cuarenta céntimos.

La subasta se ceebrarä en los térmi-
dos prevenidos por la Instrucción de 19
de Julio de 1913, ante la Sección de FoJ
mento de este Gobierno civil, situada en
la jefatura de Obras públicas, calle Ma-
dera Alta, número 5 duplicado, hallán-

dose de manifiesto para conocimien to del
público el proyecto en la citada Sección
de Fomento de este Gobierno civil, de
nueve ä trece.

Se admitirán proposiciones en los Re-
gistros de la Sección de este Gobierno
civil y de los de las provincias de Sevi-
lla, Granada, Málaga, Jaén, Ciudad Real
Y Badajoz, desde el die de la fecha hasta
el día 29 de Noviembre, de nueve ä
trece.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, reseñindose en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cé
dula personal, clase, fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendo
eittibirse ésta ä la presentación, para que
la confronte el receptor del pliego y ade-
más se escribirá: (Proposición para op-
tar ä la aubasta de has obras de acopios
de piedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en recargos,
de la carretera del Ferrocarril de Córdo.
ba I Sevilla ä Ecija, kilómetros 1 al 11,
en la provincia de Córdobas, y la firma
del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: (Resguardo de depósito de 	
pesetas para garantir la proposición para
la subasta de las obras de acopios de pie-
dra machacada para conservación del fir-
me, Incluso su ernpieo en recargos, de la
carretera del Ferrocarril de Córdoba ä
Sevilla ä Ecija, kiiómetros 1 al 11 », y la
firma del proponente.

El depósito deberá constituirse en me-
tálico 6 en efectos de la Dénda pública,
al tipo que les está asignado por las dis-
posiciones vigentes, en la Caja general de
depósitos 6 en cualquiera de sus Sucur-
sales de provincia, por la cantidad míni-
ma de doscientas cincuenta pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones iguales, se proeederä en el
mismo acto por Pujas ä la llana durante
el término de quince minutos entre los
autores de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicació n del servicio.

Córdoba 24 de Noviembre de 1915.—
El Gobernador, José Maestre Vera.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de 	 , según

cédula personal númeró 	 , entera
do del anuncio publicado con fecha
último y de las condiciones y requisitos

•
qne se exigen pira la adjudicación en
Pública suhaita dèliš Ubres de 	  de
la carretera de 	 , provincia de 	
se comprinneté ä tornar ä SO cargo la
ejeOución d'e Irei Mismas, con extricta su-
jeción ä los expresados requisitos y con-
diciones liar la cantidad de 	

(Aqui la proposiCión que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
expreie determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponente
á la ejeCtici6n de hui obras, así como toda
aquella en que se añada algima cláusula).

(Pecha y firmidel proponente).
Núm. 4.369

En virtud de lo dispuesto por la Di-
rección general de Obras públicas en 23
de Noviembre de 1915, este Gobierno
civil ha señalado el cita 4 de Diciembre
de 1915 á las once hornos para la adju-
dicación en pública subasta de las obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su em-
pleo en recargos, de la carretera de Ma-
drid á Cádiz, kilómetros 419 al 436, cu-
yo presupuesto de contrata es de veinti•
cuatro mil noveci .ntas noveata y seis
pesetas con cuarenta céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por ia Instrucción de 19
de julio de 1913, ante la Sección de Fo-
mento de este Gobierno civil, situada en
la Jefatura de Obras públicas, calle Ma-
dera Alta, número 5 duplicado, hallán-
dose de manifiesto para conocimiento del
público el proyecto en la citada Sección
de Fomento de este Gobierno civil, de
nueve á trece.

Se admitirán propos'ciones en los Re- •
gistros de la Sección de este Gobierno
civil y de los de las provincias de Sevi-
lla, Málaga, Granada, Jaén, Ciudad Real
y Badajoz, desde el día de la fecha has-
ta el día 29 de Noviembre, de nueve ä
trece.

Las

L
proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sellado de la

claie hridécime,.arregländoee al adjunte
modelo, reseñándose en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, clase, fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendb
exhibirse ésta 5 la prettentación para que
la confronte el receptbi del 1)iego, y
además se escribirá: sPropoaición pare
optar á la subasta de las obra a de acopios
de piedra inachaeada pala conservación
del firme, incluso su empleo en recar-
gos, de la carretera de Madrid á Cádiz,
kilómetros 419 el 436, en la provincia de
Córdoba», y la firma del 'proponente.

A la vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: «Resguardo de depósito de 	
pesetas para garantir la proposición para
la subasta de las obras de acopio de pie-
dra machacada para conservación del fir-
me, incluso su empleo en recargos, de la
carretera de Madrid a Cádiz, kilómetroa
419 al 436 » , y l firma del proponente.

EI depósito deberá constituirse en me-
tálico 6 en efectos de la Déuda pública,
al tipo que le estä asignado por las dis-
posiciones vigentes, en la Caja general
de Depósitos 6 en cualquiera de aus Su-
cursales de provincia, por la cantidad mi-
nirna de doscientas cincuenta pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas ä la llana por tér-
mino de quince minutos entre los auto-
res de aquellas proposiciones, y si termi-
nado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adju-
dicación del serviCio.

Córdoba 24 de Noviembre de 1915.—
EI Gobernador, José Maestre Vera.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de 	 , según

cédula personal número 	 , enterado
del anuncio publicado con fecha del....
último y de las condicione) y requisito/
que se exigen para la adjudicación en
pabith subasta de las obras de 	
de la carretera de 	 , provincia de
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cargo la ejecución de las mismas con ex-
tricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de 	

(Aquí la proposici6n que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado, pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos escrita en letra, por la
que se compromete el proponente ä la
ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
	4.111.1n1

AYUNTAMIENTOS

Que unidas á 2.449 pesetas 84 cénti-
mos por el 3 por 100 por premio de co-
branza de 81.661'52 pesetas que importa
el recargo municipal y para condución
de fondos totalizan 162.46481 pesetas.

Aceptar sin Modificación el Presupues,
to municipal ordinario para 1916, im-
portante 234.60872 pesetas.

Aceptar igualmente sin alteración el
Presupuesto de gastos, ascendente á pe-
setas 234.608'72.

Remitirlo en los términos aprobados,
con so copia respectiva y certificación
del acuerdo al señor Gobernador civil de
la provincia, á loa efectos del art 150 de
la ley Municipal.

Sacar á subasta ei arrendamiento del
arbitrio sobre el Matadero y pescados
por término de un año bajo ei tipo de
12 500 pesetas, rigiendo el mismo pliego
de condiciones que figura en el expe.
diente formado para el arrendamiento
por cinco años que no se obtuvo con Ins
variantes del tipo y duración del con-
trato.

Que el párrafo 4.° de la tarifa de exac
ción se modifique en el sentido de que el
ganado de cerda paga en toda la época
del año, bien sea para el verdeo 6 al con-
sumo particular.

Designar el síndico don Luis Ruiz San-
taella ó al que lo sustituya legalmente
para que intervenga en el acto de la su-
basta y al Letrado don Enrique Castillo
para el bastante° de poderes.

Agregar al pliego de condiciones que

1 acordó:
1
 me contra la declaración de responanbi
lidad.

Manifestar al señor Jefe de la Seca;

Aprobada el acta de la an terior, le
Pósito
	 •

provincial de Pósitos, en vista de un 0E,
cio reclamando el contingente de Di&
que solo se adeuda 2.000 pesetas.
las 55 que hay de existencias se ¡sgte.
sen en la cuenta corriente del excelente
mo señor Delegado Regio. Que carecien.
do el Ayuntamiento de la facultad de re.
caudar en procedimientos de apremicano
es ni puede ser responsable del pago del
contingente cuando no existan fondos es
arcas. Que obrando en la superioridad el
lista de todos los morosos que deben
apremiarse, con exclusión del arrendata.
rio de la mitad del espumero de sal, cre
yo vencimiento ha tenido lugar en el co.
rriente mes, que va á ser objeto de acuer-
do inmediato, la recaudación del den.
bierto que resulte afecta al agente ejecu.
tivo, sin que en manera alguna de su mo.
rosidad, si existe, sea responsable la Con.
poración; y que en el caso de que la de.
claración de responsabilidad se realice se
entablen cuantos recursos autoricen las
leyes contra la decisión superior, facul-
tando al señor Alcalde para que los
lice.

Que se remita al señor Jefe de la Sec.
ci6n provincial /a lista de los morosos
Antonio José Aguilera y Aguilera y el
fiador do., Francisco Pérez Cha varri que
adeudan 20 pesetas por el arrendamiento
de la mitad del espumero de sal, vencido
en 1.° del corriente.

Junta municipal
Sesión extraordinaria de primera citación

del día 14.
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Bufill Torres.
Aprobada el acta anterior, con ratifi.

cación de sus acuerdos, se acordó:
Aceptar sin impugnación la partida de

ingresos del Presupuesto extraordinario
como adición al ordinario del corriente
ejercicio y acumulación para reintegro
poridéficit entre el precio de adquisición
y venta del trigo destinado al consumo
público.

Aceptar igualmente las partidas de gas-
tos de expresado Presupuesto, ascenden.
te unos y otros I la suma de 10 573'50
pesetas.

Establecer para ingresos de menciona-
do Presupuesto el arbitrio extraordinario
sobre los huecos de los pisos principales
de las casas de la población. Señalar el
tipo de 5'50 pesetas ä cada hueco del
piso principal, reputándose este en las de
dos, el superior, y calculando que el nú-
mero de ellos asciende á 1920, se obten-
drá la suma de 10.560 pesetas, que uni-
das 13'50 por la poda de árboles de la
fuente del Rey, suman 10.57350 pesetas,
Importe del gasto.

Pedir autorización al señor Goberna-
dor civil para imponer dicho arbitrio.

Publicar poretér mino de quince días
los acuerdos y tarifa consignada para que

se deduzcan reclamaciones, y transcurri-
do el plazo, remitir al ilustrísimo señor
Gobernador civil los documentos para
que se digne conceder la autorización co-
rrespondiente.

Ayuntamiento
Sesión aupletoria del día 20

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Bufid Torres.

Aprobada el acta anterior, se acordó:
Aprobar la cuenta rendida por el re-

caudador de consumos D. Francisco Ada-
me Hernández, referente ä lo cobrado
por el tercer trimestre del corriente año,
durante el periodo voluntario, y que se
devuelva el duplicado de la misma con
nota de aprobación.

Sesión supletoria del día 27
Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Bufill. 

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

PRIEGO.-Núm. 3.385
Extracto de los acuerdos adoptados por

el Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Septiembre de 1915.

Sesión supletoria del día 6
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Bufiill Torres.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Aprobar el extracto de acuerdos adop-

tados por el Ayuntamiento en el mes de
' Agosto último y publicarlos en el BOLS'

TIN OFICIAL de la provincia.
Aprobar también la distribución de

fondos del mes en curso y publicarla ea
el BOLETIN OFICIAL, remitiéndola al señor

1
 Gobernador civil de la provincia para
, que se sirva ordenar su inserci en.

Junta municipal
Sesión extraordinaria de primera citación

del día 7.
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Bofill Torres.
Aprobada el acta de la anterior, con

ratificación de sus acuerdos, se resolvió:
Para dotar el Presupuesto municipal

ordinario del futuro año 1916, gravar:
Con el 13 por 100, la contribución in

dustrial.
Con el 50 por 100, los carruajes de

lujo.

Con el 50 por 100, las cédulas perso-
nales.

Con el 120 por 100, el cupo de consu-
mos, excluyendo el vino, sal, aguardien-
tes, licores y alcoholos.

Con el 100 por 100 el vino.
Y con el 020 por 100 por unidad de

litro, aguardientes, licores y alcoholes.
Adoptar el Reparto como medio de

hacer efectivo el cupo de consumos y re-
cargos legales asignados ä este pueblo
para el año 1916, sin suprimirse los de-
rechos sobre las especies de maiz, ceba-
da, centeno, mijo panizo y ato harinas,
que devengarán los derechos correspon-
dientes al cupo.

Pedir la autorización correspondiente
al señor Administrador de Propiedades é
Impuestos, facultando al señor Presiden-
te para que con certificación del acuerdo
así lo solicite.

Proceder, una vez obtenida dicha au-
torización, ä confeccionar el cupo de con-
sumos, siendo la cantidad que ha de re-
partirse, sin perjuicio del aumento para
partidas fallidas, la de 76 07130 pesetas
para el Tesor o , y la de 81.661'52 pesetas
por recargos municipales, que unidas á
4.731 99 pesetas por el 3 por 100 premio
de cobranza y conducción, dan un total
general de 162 46481 pesetas.

Establecer el estado presupuesto de las
especie! objeto del impuesto en la forma
siguiente:

Cupo 3 por 100
para ei premiodg- Tanto por Recargo

RAMOS Tesoro cobranza 100 recar- municipal TOTAL
- - go mu - - -

Pesetas Pesetas' nicipal Pesetas Pesetas

Carne vacuna, lanar, cabrío fres
ca ó salada 	 5 85734 175 72 120 OtO 7.028 81 13 061'87

Hem de cerdo fresca 6 salada 	 14 842 06 445'26 Idem 17.810'47 33.097 79
Aceite de todas clases . ..... 	 19 83341 595 Idenn 23 80009 44 228 50
Vinagres, 	 1.36515 4095 Idem 1.638'18 3.044 28
Cebada

'
 mijo, centeno, maiz y

ene harinas 	 5.65760 169'73 Idem 6.78912 1261645
Pescados, sus escabeches y con-

servas 	 2.363'93 7092 Liem 2.83671 5.271'56
rabón duro y blando 	 1.27130 38.14 Llena 1.52556 2 835
2onserva de hortalizasy verduras 866'01 25 98 Idem 1.03922 1.931 21
51rroz, garbanzos y sus harinas. 1.06566 31 97 Diem 1 27879 2.376'42
Tino de todas clases 	 1273819 382 15 100 010 12.73819 25 858'53
aegumbres secas y sus harinas. 1.36515 40 95 1200,0 1 638 18 3.044'28
%guardientes,iicores y alcoholes 8 845 50 265'36 0'20 por 3.538'20 12.649 06

---- ----- unidad -=:-- -- --
76.071'30 2.282'13 81.661'52 160.014 95

la adjudicación definitiva del remate ha
de quedar subordinada ä la aprobación
superior del Presupuesto, siendo ineficaz
si no la obtuviere.

Ayuntamiento
Sesión supletoria del día 13

Preside- cia del señor Alcelde D. Juan
Bufill Torres.

Aprobada el acta de la sesión ante-
rior, se acordó:

Quedar enterados de la circular núme-
ro 2.871 autorizada por el señor Presi-
dente de la Diputación provincial, requi-
riendo a los Ayuntamientos deudores por
el tercer trimestre del Continhente del
año en curso, entre los que figura el de
esta ciudad con el descubierto de pese-
tas 6 83754, para que en el término de
un mes subsanen las faltas en que hayan
podido incurrir, á cuyo efecto remitirán
las certificaciones que se enumeran para
evitar incurran en responsabilidad per-
sonal.

Que se atienda al pago de descubierto
si el estado de la Caja municipal lo per-
mite y que de no ser posible se remitan
las certificaciones mencionadas y además
la del acuerdo de la adopción de medios
para hacer efectivo el cupo de consumos
del corriente año, verdadero origen de la
responsabilidad personal de loa Conceja-
les, pues esto no se urge si se ha cum-
plido á tiempo con dicho requisito, auto-
rizando al Alca/de para que remita en su
caso las certificaciones aludidas y recla-

PALENCIANA.-Núm. 4.280

Don José Carreira Ramirez, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la

Corporación municipal, al día siguiente
de transcurridos diez hábiles, después de
inserto este anuncio en et BOLICTIN Ora-,
cusL, desde las doce ä las trece, y ante la
Comisión respectiva del Ayuntamiento,
tendrá ,ugar en estas Casas Consistoria-
les la subasta para intentar el arriendo
del arbitrio establecido sobre puestos en
la vía pública y •ventas en ambulancia.
Servirá de tipo al remate la cantidad de
dos mil pesetas, que como partida de in-
gresos aparece consignada en el presu-
puesto votado para el próximo año de
1916. EI arriendo se verificará por solo
un año, empezando ä regir el día prime-
ro de Enero y terminara el treinta y uno
de Diciembre del año indicado.

No se admitirá proposición alguna que
no cubra la cantidad referida. Para ha-
cer posgura precisa depositar en poder
de la Comisión 6 presentar carta de pago
que acredite haberse ingresado en la ca-
ja del Municipio una suma equivalente al
cinco por ciento de la que sirve de base
ä la subasta. El rematante queda obliga-
do ä prestar fianza en metädco 6 fincas
libres documentadas por valor de la cuar-
ta parte del arriendo, y sometido para
todas las consecuencias del contrato al
pliego de condiciones que desde hoy que-
da de manifiesto al público en la Secre-
taría del Municipio.

Pa lenciana 16 de Noviembre de 1915.
-José Carreira.

Núm. 4.280

Hago saber: que por acuerdo de la
Corporación municipal, al día sigisiente
a:le transcurridos diez hábiles, después de
inserto este anuncio en el BoLETtrr OFI-

CIAL, desde las trece ä las catorce, y ante
la Comisión respectiva del Ayuntamien-
to, tendrá lugar en estas Casas Consisto-
riales, la subasta para intentar el arrien-
do del arbitrio establecido sobre degüe-
llo en el matadero público de reses y
cerdos que se destinen á la venta públi-
ca durante el próximo año de 1916 Ser-
virá de tipo al remate la cantidad de dos-
cientas pesetas, que como partida de in-
gresos, Apar ece consignada en el presu-
puesto votadO para dicho año. El arrien-
do se verificara por solo un año, empe-
zando a regir el día primero de Enero,
para terminar en treinta y uno de Di-
ciembre.

No se admitirá proposición alguna que
no cubra la cantidad referida. Para hacer
postura precisa depositar en poder de la
Comisión 6 presentar carta de pago que
acredite haberse ingresado en la caja del
Municipio una suma equivalente al cinco
por ciento de la que sirve de base á la
subasta. El rematante queda obligado á
prestar fianza en metálico 6 fincas libres
documentadas por valor de la cuarta par-
te de; arriendo, y sometido para todas las
consecuencias del contrato al pliego de
condiciones que desde hoy queda ue ma-
nifiesto al público, en la Secretaría del
Municipio.

Palenciana 16 de Noviembre de 1915.
-José Carreira.
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quien lo desee y aducir las reclamaciones•
 que consideren oportunas.

Torrecampo á 15 de Noviembre de
19l5,—Juan Santofimia.

sPossab i.
lo que por analogía también se viene
aplicando esta facultad ä los arbitrios ex-
traordinarios, la Junta acuerda por una-
nimidad yen votación ordinaria que pres.

VALENZDELA.—Nrem. 4 324 	 cindiendo de tos conciertos gremiales por
no haber gremios en esta localidad y deDon Manuel Priego Luque, Alcalde cona ,. las subastas ä venta libre de las especiestitucional de esta villa. 	 t
que comprenden citados arbitrios, se ha-
gan estos efectivos por medio de reparto
vecinal en la forma acostumbrada y que

días, para oir relamaciones, sobre erro-
res aritméticos 6 de copia.

Lo que se anuncia ä los contribuyen-
tes para general inteligencia.

Valenzuela 15 de Noviembre de 1915.
—El Alcalde, Manuel Priego.

Núm. 4.325

si6
tar
ele
CO

Fe

Declarar once vacantes ordinarias por
e ) haber extraordinarias, correspondiene
to al primer distrito, dos; al segundo,
cinco; al tercero, dos, y al cuarto, dos.
Que se publiquen por edictos las vacan-
tes que han de cubrirse en la próxima re-
novación bienal de Concejales y los dis-
traes a que corresponden. Que se libre
certificación ä la Junta municipal del Cen-

electoral ä los efectns legales y que seSO

expida otra para e; Sr.Gobernador civil de
la provinc ia Cumpliendo lo que determi•
sa la  primera de as dispos i ciones de la
Real orden de 30 de Septiembre de 1913.

Quedar enterados de la comunicación
del Gerente de la Sociedad Anónima la
Electra Industrial Española ' participando
que si en el plaza de treinta días, ä per-
te de la fecha de la entrega de la misma,
no se la satisface la suma de 1.671'51 pe-
setas, importe de tres mensualidades, sus-
penderá ei servieio, y que se abone el
débito que reclama si existen fondos que
puedan destinarse á esta obligación.

Admitir á don Manuel Núñez la dimi-
n que del cargo de auxider de Secre-
ia que desempeñaba y nombrar para
tenire en dicho cargo con el haber
'signado en Presupuesto, á don Tomas
rnändez Baldó.
Y. en cum p limiento á lo que determina

el articulo 109 de la vigente ley Munici-
pa , pongo el presente que visa y sella el
señor Alcalde, en P iego á 1.° de Octu-
bre de 1915.—Enrique Castillo.—Visto
bueno: E n Alcalde, B .fill.

Nota.--El precedente extracto de acuer
do; ha sido aprobado en ;a sesión cele-
buida en el rifa de hoy.

?riego 4 de Octubre de 1915.—More-
no Cali, Secretario accidental.

GUIJO.—Núm. 4 290

erior,

Seccias
le un efi.
le 1914,
ette, Que
e ingle.
xcelente
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L cl de re.
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Pago del
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e la Cele
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r, fecal-

los oti.

Hago saber: que habiéndose recibido
en estn Alcaldía de las oficivas del Ca-
tastro de este término, el padrón de la ni- 1 determina el Reglamento de 11 de Octu-
queza rústica para el año 1916, queda es- e bre de 1898 en su capitulo 28.
puesto al público, por término de ocho 	 También se acordó que se remita á la

superioridad certificación de la presente

1

 acta en cumplimiento ä lo interesado en
su ya citada comunicación.

Y no habiendo otros asuntos de que
Itratar según la convocatoria, se di6 el ac-

to por terminado, levantándose la sesión
de la que se extien de la presente acta que

iI

' firman tos señores Concejales y asociados
que han asistido, de que yo el Secretario
certifico.—Siguen las firmes.

El acta inserta este conforme con su
original ä que me refiero. Y para que
conste y en cumplimiento ä lo acordado,
libro la presente que visa el señor Alcal-
de, en Encinas Reales ä seis de Noriem-
bre de mil novecientos quince.—Andrés
Ruiz.—V,° B.°: Francisco Gonzalez,

de 1915.—

la Sec.
morosos
era y el
trri que
¡miento
vencido

citación

Don Francisco Hoyo Física, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que recibido en eata Al-

milla el padrón de la contribución de la
riqueza rústica de este término municipal
para el año de 1916, remitido por la ofi-
cina de Conser eación del Catastro, queda
expuesto al público en . esta Secretaria
municipal por término de ocho días, á
contar desde a inserción en el &pernee
para que durante d i cha fecha puedan pre-
sentarse las reclamaciones oportunas,
siempre que versen sobre errores aritmé-
ticos 6 de copia.

Guijo 16 de Noviembre de 1915.—
Francisco Hoyo,

). Juan

Hago saber: que estando formada la
matricula de la contribución industrial
que ha de regir en el próximo año de
1916, queda expuesta al público en'la Se-
cretaría de este Ayuntamiento para que
los industriales en ella comprendidos
puedan formular durante el plazo de ocho
días las reclamaciones que estimen con-
venientes.

Valensuela 19 de Noviembre de 1915.
—El Alcalde, Manuel Priego,

Núm. 4 326
Hago saber: que terminado el padrón

de cédulas personales de esta villa para
el año próximo de 1916, queda el mismo
expuesto al público en esta Secretaría
municipal, por término de quince días.
para que los contribuyentes en él com-
prendidos puedan examinarlo y hacer
las reclamaciones que crean oportunas.

Valenzuela 18 de Noviembre de 1915.
—El Alcalde, Manuel Friego.

ENCINAS REALES.—Nürn. 4 058
ratifi.

•
tida de
dinario
rriente
integro
lisición
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573'50

PEDROCHE.—Núm, 4.289
ciona-
iinario
cipales
alar el
:o del
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el raí-
obten«
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de la

esetas,

bana de este términoecorrespondiente al
próximo año de 1916, queda expuesto al
público en esta Secretaría municipal, du-
rante el plazo de ocho días, á contar des-
de el siguiente inclusive al de la inser-
ción de este edicto en el Boerrier OFICIAL
de la provincia, para que los contribu-
yentes en él comprendidos puedan exa•
minarlo libremente y deducir acerca del
mismo las reclamaciones que ä su interés
convengan y sean pertinentes.

Lucena 15 de Noviembre de 1915,—
Antonio del Pino.

Núm. 4.214
Recibido en esta Alcaldía el padrón

general de riqueza rústica imponible del
término para el próximo año de 1916
y cumpliendo lo prevenido en el artículo
84 del Reglamenta provisional de 23 de
Octubre de 1913, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaria de este excelentí-
simo Ayuntamiento, por el plazo de ocho
días, á conter desde el siguiente inclusi-
ve al de la publicación del presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
á fin de que los contribuyentes ä quienes
afecta, puedan examinarlo y deducir las
reclamaciones que lea convengan siem-

' pre que versen sobre errores anta-éticos
6 de copia, las cuales habrán de ser re-
sueltas en su caso, por la jefatura pro-,
vinci..1 de Conaervación del Catastro, con
forme ä lo prevenido en dicho Regia-
mento.

Lucena 15 de Noviembre
Antonio del Pino.

VILLARALT0.—Nü ln. 4.322
Don Francisco Tena Torrico, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que recibido en esta Al-

cadía un ejemplar del padrón de la ri-
queza rústica de este término municipal,
para él próximo año de 1916, queda ex-
puesto al público dicho documento, por
término de ocho días, a contar desde el
siguiente al de la inserción en el BOLETIN
Chichee el presente anuncio, con el fin
de oir las reclamaciones que se produz-
can conforme á lo que dispone el articu-
lo 84 del Reglamento de 23 de Octubre
de 1913

Previniéndose que tran scnreide dicho
plazo no se admitirá ninguna de las que
se presenten.

Vi laralto 19 de Noviembre de 1915.
—Francisco Tena.

POSADAS.—Núm. 4.318

Don Manuel Vargas Luna, Alcalde cons-
titucional de esta villa,
Hago saber: que aprobado por el Agua

tamiento de mi presidencia el proyecto del
presupuesto municipal ordinario de este
término formado para el próximo ato de
1916:. queda el mismo expuesto al públi-
co en la Secretaría de dicha Corporación
por el plazo de quince días, 'contados
desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BoierriN OFI-

CIAL de esta provincia, en cum dimiento
y á les efectos prevenidos en el articulo
146 de la-vigente ley Orgánica.

Posadas 20 Noviembre 1915.—Manne!
Vargas.—Antonio Uceda, Secrerario.

BAENA.—Nüne 4.323

Queda expuesto al público por ocho
días, para oir reclamaciones, el padrón
catastral relativo ä la contribución, por
el concepto de rústica para el 1916, en
cumplimiento del artículo 84 del Regla-
mente de 23 de Octubre de 1913.

Baena 22 Noviembre 1915.—El Alcal-
de, J. Cruz Santaella.

TORRECAMPO.—Nfim. 4 240

eerna-
io.
e días
ra que
curri-
señor
para

in co-

Jasa

Terminado 	
4.213

term inado en borrador el repartimien-t0 d I•e a contribución sobre la riqueza ur-

CORDOBA.—Nm. 4.343
Encontrada sin dueño conocido una

novilla, de pelo negro y de unos ocho
meses de edad, en el cortijo de Villarru-
bia, de este término, y constituida en de-
pósito en dicho prédio, se anuncia al pú-
blico para que la persona á quien perte-
nezca produzca su reclamación en el ne-
gnoicciipai.ado respectivo de la Secretaría mu-

Córdoba 23 de Noviembre de 1915.—
M. Enríquez.

CAÑETE DE LAS TORRES
Nú.n. 4.294

Don Blas Relajo Huertas, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.
Hago saber: que terminado el reparti-

miento de la contribución urbana para el
próximo año de 1916, queda desde esta
fecha expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, para que pueda ser exami-
nado y en su virtud aducir cuantas recla-
maciones consideren pertinentes.

Cañete de las Torres 5 de Noviembre
de 1915.—El Alcalde, Bias Relaño.

BAENA.—Núm. 4 295

Terminado el ee &len de edificios y so-
lares de este término, para el próxima
año de 1916, queda exeuesto al público
por término de ocho días, en la Secreta-
ría- municipal ä los efectos reglamenta-
nos.

 19 de Noviembre de 1915.—El
Alcaide, Higinio de los Rios.

VILLAVICIOSA.—Núm, 4.296

Don Antonio Machuca Escobar, Alcalde
accidental del Ayuntamiento constitu-
cional de esta vida por ausencia del
propietario.
Hago saber: que terminado el padrón

de cédulas—personales para el próximo-
ejercicio de 1916, queda expuesto al pú-
blico en esta 'Secretaría municipal, por
término de quince debe para que los con-
tribuyentes comprendidos en el mismo,
puedan examinarlo y aducirles reclama-
cianea que a su derecho convengan,

Villaviciosa -19 de Noviembre de 1915.
—Antonio Machuca.

CARCAB UEY.—Nüne.. 4.299
Don Esteban Sánchez Camacho, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón

de cédulas personales, que ha de regir
en este pueblo el próximo año de 1916,
queda expuesto al público por quince
días, en esta Secretaría capitular . pera su
examen y admisión de reclamaciones.

Carcabuey 20 Noviembre de 1915.—
Esteban Sánchez.

Don Andrés Ruiz y Ruiz, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Certifico: que en el libro de actas de

las sesiones que ceiebra la Junta munici-
1 pal de la misma correspondiente al co-

rriente año, aparece una que copiada di-
ice así:
, Era la vida de Encinas Reales, siendo

las once del día seis de Noviembre de
mil novecientos quince, se reunieron en
el Salón de las Casas Consistoriales bajo
la presidencia del señor Alcaide don
Francisco Gonzalez Ramírez los señores

I

Concejales y voca ;ea asociados cuyos nom-
bres al margen se expresan, para cele-
brar esta sesión extraordinaria previa-
mente convocada en legal forma, la que
declarada abierta por ia presidencia dió
principio por lectura del acta de la ante-
rior, que fué ratificada.

Aseguida el señor Presidente manifes-
tó que como habrian visto por las pape-
letas de citación la reunión tenía por ob-
jeto dar cuenta de la comunicación que

I
con fecha treinta de Octubre anterior, di-
rige el ilustrísimo señor Gobernador ci-
vil de la provincia, haciendo saber estar
autorizado este Ayuntamiento para im-
poner arbitrios extraordinarios sobre va-
ria , especies de la segunda tarifa de con-
sumos, ä fin de cubrir el déficit que re-
sulta en el presupuesto ordinario de este
Municipio, para el próximo año de mil
novecientos diez y seis é interesando que
esta Junta acuerde la adopción de medios
para hacer efectivos dichos arbitrios.

Enterada la Junta y leído que fué el
artículo 6.° de la ley de Presupuestos de
28 de Diciembre de 1908, teniendo en
cuenta que esta' localidad jamás han dado
resultado alguno los conciertos gremiales
ni el medio de la subasta á venta libre ni
ä la exclusiva, por impracticables y ha-
berlo así demostrado la esperiencia te-
niendo necesidad siempre de acudir al
reparto vecinal para hacerlos efectivos y
considerando que el citado artículo 6.°
escuna á los Ayuntamientos y Juntas mu-
nicipales para acordar el medio que es-
timen mas práctico y conveniente para
hacer efectivos los cupos de consumos,

Don luan Santofirnia Melero, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el reparti-

miento de la contribución urbana de es-
te término municipal, que ha de regir en
el próximo atto de 1916, queda expues-
to al público en la Secretaria del Ayun-
tamiento, por término de ccho días, du-
rante los cuales podrä ser examinado por

Don José Alamo Pizarro. Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que recibido en esta Al-

caldía el padrón de la contribución de la
riqueza rústica de este término municipal
par i e; próximo ejercicio de 1916, remi-
tido por la oficina de Conservación Ca-
tastral, queda expuesto al público en esta.
Secretaría por término de ocho días, para
que durante dicho plazo puedan presten .
tee las reclamaciones oportunas, siem-
pre que versen sobre errores aritméticos
6 dEe copie.

Pedroche 19 de Noviembre de 1915. —
José Almo.

SANTAELLA.—Núm. 4.288
Don Juan Rivi a Gutiérrez, Alcalde cona-

titucione, de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento de

lo que dispone el artículo 84 del Regla-
nento de 23 de Octubre de 1913, queda
expuesto al público el padrón de la con-
tribución territorial de la riqueza rústica
de esta villa para el próximo ario de
1916, ä fin de que puedan examinarlo
ios contribuyentes interesados y aducir
45 reclamaciones que estimen oportunas,
siew-ere que versen sobre errores aritmé-
ti°0 3 de copia, por el plazo de ocho días,
contados desde la inserción del presente

U el Pineele OFICIAL de la provincia.
Santaella 19 de Noviembre de 1915.-

J05 Rivill a.
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Depositaría de fondos municipales de Añora
(Provincia de Córdoba)

Tercer trimestre Mi 1915 	 Núm. 3.703

CUENTA del tercer trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

Primera parte.-Cuent a de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Pesetas.

42.787 61
8.593 64

51.381 25

7.733 65

43.647 60

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.
INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	

- 8 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	

Resultas. 	
9 Recursos legales para ctibrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros 	

eÄRGO 	

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 	
Policía de seguridad 	

g'Policfa urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 'Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montee.. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcci6h 	
11 Imprevistos 	
12 Resuttas 	

s

61.722 18 	 8.59364 	 70.315 82

	5.726 50 	 2.618 13 	 8.344 63

	

730 	 365 	 1.095

	

2.273 82 	 1.302 15 	 3.575 97

	

495 	 162 50 	 657 50

	

811 75 	 341 	 1.152 75

	

892 50 	 126 25 	 1.018 75

	

231 58 	 a 	 231 58

	7.655 17 	 2.774 62 	 1 0.429 79
	68 25 	 28 	 96 25

	

50 	 16 	 66

13.294 69

725 85

2.086 91
45.614 73

6.654 12

.
	

Í452
s

1.625

19.948 81
s

1.040 37

3.711 91
45.614 73

18.934 57 	 7.733 65i 	 26.668 22

La precedente cuenta está, conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se uñirán ä la cuenta
general definitiva del ejercicio.

Eh Añora ä 30 de Septiembre de 1915.-El Depositario, Luciano García.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están ä nuestro cargo.

En Añore ä 1. 0 de Octubre de 1915.-El El Regidor Interventor, Francisco Bra-
vo López. -El Secretario, Andrés Montes.-V.° B.°: El Alcalde, Mateo Ruiz.

DATA

e

a

nl

•
•

es

i•
o
8

de

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
so""

tro la lista cobratoria de la contribución
por el concepto de rústica para el próxi-
mo año de 1916, queda la misma expues-
ta al público en esta Secretaria munici-
pal por término de ocho días, contados
desde el en que aparezca inserto este
edicto en el BoLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que los contribuyentes com-
prendidos en aquella, presenten las re-
clamaciones que ä su derecho convenga.

Palma del Río 19 de Noviembre de
1915.-Rafael Rosa.

LA CARLOTA.-Núm. 4 285
Don Lorenzo Serrano Cabello, Alcalde

contitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el reparti-

r:diento de la contribución urbana de es-
te término municipal, para el próximo
arto de 1916, queda expuesto al público

en la Secretaría del Ayuntamiento, por
el término de ocho días, ä fin de que
dentro del expresado plazo presenten los
contribuyentes las reclamaciones que es-
timen oportunas.

La Carlota 18 de Noviembre de 1915.
-Lorenzo Serrano.

PUENTE GENIL.-Núm. 4.238
Don Wenceslao Aguilar Ortega, Alcalde

accidental del ilustre Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: que habiéndose formado

por esta Alcaldía la lista cobratoria de la
contribución de Ist riqueza rústica con
arreglo al padrón aprobado por la Jefatu-
oa Provincial de conservaci6ti del Catas-
tfb para el ejercicio de 1916, he acorda-
do que dicho padrón se exponga al pú-
blico en la Sedretaría del Ayuntamiene
por térinino de ocho dias, á contar des-
de esta fecha, con objeto de que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y hacer
dentro del plazo fijado, las reclamaciones
que crean convenientes sobre errores arit-
méticos 6 de copia.

Lo que se anuncia por kf presente edit-
to para conocimiento de los interesados
conforme ä lo prevenido en las disposi-
ciones Vigentes.

Dado en uente-Genil ä 20 de No-
vietiabre de 1915. -El Alcalde

'
 Wences-

lao Aguilar.-P. S. M., El Secretario,
Sancliez.

RUTE.-Núim. 4.286
Don Antonio Reyes Rodriguez, Alcalde

presidente del Ayuntamiento de es-
ta VIlla y dlz-jiltitti : pericial de la
misma.
Hago saber: que el padrón de la con-

tribución que ha de gravar la riqueza
rústica y pecuaria en el año de 1916, ha
sido remitido ä esta Junta por la Direc-
ción del Servicio Agronómico Catastral
de la provincia y se encuentra de mani-
fiesto en esta Secretaria municipal, por
término de ocho días, á los efectos del
articulo 84 del Reg/amento provisional
de 23 de Octubre de 1913.

Rute 19 de Noviembre de 1915.-An-
tonio Reyes.

Tesorería de Hacienda .
DE LA

PROVINCIA D E CORDOBA
EDICTO.-Ntirn. 4.168

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertóri por ¡Os conceptos que á con-
tinuación ße indican contri los contribu-
yentes cuyos nombres y vecindad tara-
bien se expresan, se ha dictado por esta
Tesorería la providencia de apremio de
primer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber a loa interesados
que ai dentro del término de tres dias, ä
contar desde el en que se publiquen los
oportunos edictos en las -localidades de
la vecindad de los deudores 6 desde la
inserción del presente en este periódico
oficial, no verifican en la respectiva ofi-
cina liquidadora del impuesto, el ingreso
del principal y abonan á 1,1_1 Agencia
Ejecutiva el importe del cinco por cien-
to en que consiste el apremio de primer
grado, se credietarg el de segundo con el
recargo del quince por ciento aobre las
cuotas.
Concepto.-Nombre de los contribuyen-

tes.--.Vecindad.-Débi to principal.
,eerechos reales

Manuel Cortes y Cortes, Cabra, 85 pe-
setas; Rafael Cabrera Berengetia, Villa-
nueva del Rey, 3'40; Juan José Castilla
Oliván, Valenzuela, 72 44; Beatriz Cas-
tilla García, idem, 22158; Andrés Cas-
tilla García, idem, 327'80; Juan José Cas-
tilla García, id. 358'27;Salud Castilla Gar
cía, idem, 243'15; Mercedes Clítitilla Gar-
cia, idem, 302'73; Luisa Castilla García,
idem, 243'15; Fiorsi Castilla García, idern
205 86; Eloy Castilla García, idem, 20586;
Soledad Castida García, idem, 205'86.

Natividad Lopez y otros, Luque, 32-27;
Rafael y María Josefa Ortiz, idem, 4'64;

JUZGADOS

Señas de los cerdos
Siete cerdos de seis meses y cinco d

tres meses, pelos negros y muy pelada
y con ira hierro.

Administracion de Justicia
Citaciones y emplazamientos e:

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes E

derecho, se cita 6 emplaza por los Jo
ces 6 Tribunales respectivos á las pe
nonas que á continuación se expresa
para que comparezcan el día que se I

señala 6 dentro del término que sel
fija, ä contar desde la fecha de la pub
cación del anuncio en este peri6di
oficial, con arreglo ä los artículos 1
de la ley de Enjuiciamiento Crimin
386 del Código de Justicia Militar yl
de la ley de Enjuiciamiento Militar
Marina.

Núm. 4.307
EXPÓSITO y EXPÓSITO, Pedro, de

cincuenta y tres años de edad, soltero,
jornalero, hijo de padre desconocido y
de María Expósito, natural de Conste..
gra, sin domicilio conocido, con instrt a-
ción, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, comparecerá den-

tro del término de cliez dias, ante el J z-
gado de instrucción de Posadas á rec u.

cirse á prisión en causa por hurto.
Núm 4.356

IURADO LOPEZ, Juan, hijo de Fiar'
cisco y de Catalina; domiciliado última-
mente en Adamüz; compa ecerä en tér•
mino de diez días, ante la ilustrísima
dieacia provincial de Córdoba, para flOP
tificarle el auto de condena condicional
en causa por hurto instruida por el Jut.
gado de instrucción de Pozoblanco, bajo
el número diez y nueve de mil ncveci n•
tos frece; bajo apercibimiento de proa.
der ä ejecutar la condena impues ta se-

gún el artículo octavo de la Ley de 
die:

y siete de Marzo de mil novecientos oc mir

Ear:; 

a imprenta de este per()-
dico bay Poderes para clases r
siv 	

.
a•
6

Yes de vida; Cargare 8t%.

y Cartas de pago para Ayunl
mientos'y recibos de inquilinaio,_

IMP. «La Clpini6tia, Batallo Laporti lla 6

ADAMUZ.-Núm. 4.297
Don Pedro Trevilia García, Alcalde cona-

titucional de esta villa.
•Hago saber: que terminado el reparti-

miento de la contribución urbana de es-
te término municipal, para el próximo
año de 1916, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, para que pue-
da oler examinado por los interesados que
lo deseen y aducir contra el mismo las
reclamaciones que sean procedentes.

Aciamuz 19 de Noviembre de 1915.-
El Alcalde, Pedro Trevilla.

PALMA DEL RIO.-Núm. 4.284

Don Rafael Rosa Velasco, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiénese confeccio-

nado por la Oficina Provincial del Catas-

María Josefa Ortiz Moyano, idem, 3.
Rafael Ortiz Moyano, idem, 5014, Fran,
cisco y Fernando Rabadán, idem, 415 4 .
Juan Moyano Ortiz, idern, 4'64.

Córdoba 13 de Noviembre de MI_
El Tesorero de Hacienda, Alberto Gan.
zalez de la Peña.
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Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par.

Piar la presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOLRTIN OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo ä toda;
las autoridades tanto civiles como milita;
res y demás individuos de la policía ju,
diciál de la nación, procedan a la /anal
de los cerdos que al final se reaeñarän,dE
la propiedad de Bartolome Madrid Gil
que la noche del diez y seis al diez3
siete del actual desaparecieron de
zahurda del cortijo nombrado (Cantare.
ro viejo», sierra de este término, dontli
se encontraban encerrados, y por lo tan
to se suponen suatraidoe; procediendt
también a la busca y captura de los auto
res del hecho, y caso de ser habido
los pondrán a disposición de este Juzga
do estos en la cárcel de este partido3
aquellos con la persona en cuyo podera
encuentren, si no acreditan su legítima ai
quieici6n;'pues así lo tengo acordado e;
la causa que por tal motivo se sigue el
este dicho Juzgado y Secretaría del ge
refrenda.

Dada enMontoro ä veintidos deNoviem
bre de mil novecientos quince.-Edoat
do Delgado.-El Secretario, Juan Fer
nández.
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